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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2017 por el que se somete a información 
pública el expediente de catalogación del monte “Dehesa de Arriba” ubicado 
en el término municipal de Cadalso y propiedad de este municipio. 
(2017081970)

Incoado procedimiento de declaración de utilidad pública del epigrafiado monte de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes.

En orden a proveer a su debida instrucción, se somete el expediente de su razón a trámite 
de información pública de acuerdo con lo prevenido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a fin 
de que, en el plazo de 20 días hábiles a contar a partir de la publicación de este anuncio en 
el Diario Oficial de Extremadura, cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo en las 
oficinas del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de esta Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sitas en la c/ Arroyo de Valhondo, n.º 2 de 
Cáceres, así como, subsiguientemente o con independencia de ello, formular las alegaciones 
que estime procedentes.

Mérida, 29 de noviembre de 2017. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2017 por el que se somete a trámite de 
vista y audiencia el levantamiento topográfico de los hitos del 
amojonamiento del monte n.º 6 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública 
de la provincia de Cáceres “Castañar Gallego”, localizado en el término 
municipal de Hervás y propiedad de este municipio. (2017081971)

En base al encargo “Trabajos de Planificación Forestal y Consolidación del Patrimonio 
Forestal Público”, expediente 201712AGE005, se ha procedido al levantamiento topográ-
fico de los hitos colocados en el procedimiento de amojonamiento de aquellos montes de 
los que, debido a su antigüedad, se carecía de las coordenadas absolutas de los mojo-
nes, con la consiguiente inseguridad en la delimitación de los montes y la imposibilidad 
de recolocar con absoluta precisión aquellos que por diversas circunstancias hubieren 
sido movidos o extraviados.
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